
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

Cali Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE MAYRA ALEJANDRA ARBOLEDA Y OTROS 

DEMANDADO MUNICIPIO DE JAMUNDÍ y OTROS 

RADICADO 76001-33-33-001-2012-00248-00 

 

Auto de sustanciación No. 304 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en sentencia de  fecha 

22 de abril de 2021 proferida dentro del presente proceso, que MODIFICÓ la 

sentencia No. 163 del 5 de septiembre de 2016, proferida por este Despacho y en 

su lugar dispuso absolver de responsabilidad al municipio de Jamundí declaró la 

responsabilidad administrativa y patrimonial del Hospital Piloto de Jamundí y 

Cafesalud EPSS, teniendo en cuenta que la muerte de la menor producto del 

embarazo de la demandante, se derivó de las fallas en la atención ginecobstétrica. 

 

NOTIFIQUESE 

 
LMS 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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